
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de septiembre de 2020. 

 

A despacho de la señora Juez el presente trámite incoado por Jorge Hernán Meneses González en contra 

de la Sucesión intestada de Néstor Enrique Zuluaga, informado que la parte demandante allegó escrito 

solicitando el cumplimiento de lo ordenado en auto adiado 26/11/2019. 

 

Para proveer lo pertinente,  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref. Ordinario Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00199 00 

 

REQUIERE PARTE  

 

Revisado el plenario se evidencia que la profesional Erika Johana Bernal Aristizabal 

apoderada de la señora Ángela María Millán Escobar no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 26/11/2020.  

 

En ese orden de ideas, se hace menester para esta sede judicial requerir a dicha parte, 

para que en el término de cinco (5) días, allegue el Registro Civil de Nacimiento de la 

infante Lina María Zuluaga   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
                                                                                                        Cmat 
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